
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Hoy 05 de noviembre de dos mil veintiuno se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 126. 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

Visto el informe Secretarial que antecede y como quiera que la parte actora no 

allegó escrito de subsanación, el juzgado, de conformidad con el inciso 1º numeral 

7º del artículo 90 del Código General del Proceso RESUELVE: 

 

 
1.- RECHAZAR la demanda. 

 

 
2.- Hágase entrega de la misma junto con sus anexos a la parte interesada, sin 

necesidad de desglose. 

 

 
3.- Déjense las constancias del caso 

 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
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Elizabeth Tovar Rodriguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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